
RIT : C-8735-2017 ARCE/AGURTO F. Ing.: 30/11/2017
RUC: 17- 2-0509152-1 Proc.: Ordinario Forma Inicio: Demanda

Est. Adm.: Sin archivar Etapa: Terminada Estado Proc.: Concluido

Tribunal : 2 Juzgado de Familia Santiago Texto Demanda :  

Santiago, ocho de junio de dos mil veintiuno

Ingresa a despacho con esta fecha 

A liquidación de deuda de fecha 4 de junio de 2021

A sus  antecedentes  lo  señalado  en  liquidación  de  deuda.  Póngase  en 

conocimiento de las partes y téngasela por aprobada si no fuere objetada dentro 

de tercero día, con fundamento plausible.

Notifíquese a las partes por correo electrónico.

Proveyó Juez del Segundo Juzgado de Familia de Santiago, que se 

individualiza  en  la  firma  electrónica  avanzada  estampada  en  la  presente 

resolución./fccg
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada corresponde al
horario de invierno establecido en Chile Continental (UTC-4).
 Para la Región de Magallanes y la Antártica Chilena sumar una hora,
mientras que para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y
Gómez restar dos horas.
 Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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